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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PE^OVINGIA DE MADEjID 

ADVKHTKXCIA OFICIAD 

pasoso» xm «raomxrcnióar 
Las I^yes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los Roi .rriNE> O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán ¿ los Kditores de 
lot mencionados periódicos. 

(Real orden de s de Abril de 1838.) 

no p a b l l e a t o d o * l o a d á a » , e x c e p t o I M ü ^ m l u p a 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

D E L C O N 8 E J O D K M I N I 8 T 7 t O f l 

S . M. el RBY y la RBINA Regen
te (Q. D. G . ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA. LoKebo«..nfonrsmun<tÍ!fioB 
formar por la ley «le Presupuestos vi
gente imponen la concentración del per
sonal administrat ivo y subalterno de 
las Direcciones y los servicios generales 
en un solo Negociado. 

Determinadas las facultades y orga
nización del Negociado Central por el 
reglamento para el régimen interior de 
la Secretar ia que V. M. se ha dignado 
confiar al Ministro que suscribe, no son 
muy profundas las alteraciones que hay 
que llevar á cabo para conseguir la in
dispensable unidad del servicio. Con
sisten principalmente en e l iminarde las 
Direcciones generales de Instrucción 
pública, de Obras públicas y de la de 
Agricultura, Industr ia y Comercio todo 
servicio que no sea técnico. 

Fundado en las razones precedentes, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid '¿8 de Junio de 1895. 
SEÑORA: 

A L. R. P . de V. M., 
A l b e r t o B o s c b 

Real decreto 

E n nombre de Mi Augusto Hijo fel 
RKV D. Alfonso XI I I , y como REINA 
Regente del Reino. 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el régimen interior del Mi
nisterio de Fomento. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Jun io de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

A l b e r t o B o s c b . 

Bn esta cap iu l . llevado a domicilio. 2*50 pesetas mensuales anticipadas; faera de 
ella, 3*50 al mc>, j al trimestre, 18 al semestre y 28/50 por un año. 

• Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O M T I N , plaza de n 

¥ Santiago, ¿ . - F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la Administra- i 
ció«, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Aotor.dades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oñcialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagaran ¿0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

*««' ' rro « a r i t o SO c é n t i m o » d e p e - n r t a 

REGLAMENTO 

PAHA KL ;••<;! M 1. \ fNTERIOR DKI. MINIS
TERIO DE FOMENTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
Organización de la Secretaria 

Articulo l .° La Secretar ia del Mi
nis ter io comprende: 

El Negociado Central . 
Las Direcciones generales . 
Los Negociados especiales de Con

tabi l idad, Construcciones civiles y Pa
tentes y Marcas. 

La üabil i tación. 
El Registro general . 

Ar t . 'i.* -Er-Negociado Central que 
actualmente forma par te dé l a Dirección 
general de Obra.s públicas, dependerá 
en lo sucesivo exclusivamente del Mi
nistro. 

Art. 3.° Las Direcciones no tienen 
más atribuciones propias que las con
signadas en este reglamento. 

Art. 4.° El Negociado de Contabili
dad no depende exclusivamente de nin
guna Dirección. Su Jefe despachara con 
los Directores, y el Jefe del Negociado 
Central los asuntos propios de cada uno 
de estos Centros. Estas disposiciones 
serán igualmente aplicables al Negocia
do de Construcciones civiles. 

Art. 5.° El Negociado de Patentes y 
Marcas se rige por su leg slación es
pecial . 

Art. 6.° L a Habilitación depende 
del Negociado Central . 

CAPÍTULO II 

Del Negociado Central 

Art . 7.° El Jefe del Negociado Cen
tral será un funcionario de Secretaría 
designado por el Ministro. 

Art. 8.° Corresponde al Jefe del Ne
gociado Central: 

1.° Inspeccionar y vigilar el orden 
de los trabajos del Negociado y dictar 
las disposiciones convenientes para la 
pronta y regular tramitación de los 
asuntos. 

2.° P repa ra r el despacho con S. M. y 
entender en cuanto concierna á asun
tos reservados que el Ministro le confie. 

3.° Mandar extender lo» Reales de
cretos que hayan de llevarse á la firma 
de S. M. 

4.° Propouer las reformas condu

centes en la legislación, régimen y or
ganización de los servicios públicos 
que dependan del Negociado Central. 

5.° Presidir los remates y subastas 
que se verUiquen, siempre que no lo 
haga personalmente el Ministro ó no 
corresponda á las Direcciones genera
l a s respectivas, y designar los Notarios 
del Ministerio que hayan de concurrir 
á los remates y subas tas . 

6.° Acordar y v isar los gastos inte
riores del Ministerio y la forma de ad
quisición de los objetos de escritorio, 
mobiliario y todo cuanto se refiere á la 
inversión del material . 

7." Autorizar las copias de las dis
posiciones y documentos que deban in
ser tarse en la Gaceta de Madrid y ex
pedir las certificaciones para la Ordena
ción de Pagos. 

Art . Son atribuciones del Nego
ciado Central 

1.° Proponer la suspensión de em
pleo y sueldo y la cesantía y jubila
ción de los empleados. 

2.° Dar posesión de sus destinos á 
todo el personal administrativo y su
bal terno del Ministerio y de las Direc
ciones generales . 

3.° Conceder licencias verbales por 
ocho días en casos urgentes que no per
mitan la formación de expediente . 

4.° Proponer el nombramiento de 
Notarios del Ministerio. 

Nombrar Auxiliares y Escribientes 
meritorios. 

6.° Comunicar las órdenes del Mi
nistro acerca de las horas de asistencia 
á la Secretar ia para todos los emplea
dos. 

7.° Vigilar por el cumplimiento de 
las órdenes del Ministro en cuanto á 
la en t rada en el Ministerio de personas 
de te rminadas , horas á que puedan ha
cerlo y d ías de audiencia , y hacer que 
esto se anuncie por medio de cuadros 
colocados en la por ter ía . 

Art . 10. Corresponde asimismo al 
Negociado Central todo el personal ad
ministrat ivo y subalterno dependiente 
de lasDireccionesgenerales ,exceptuan
do el del Instituto Ccográf icoy Esta
dístico, que conservará por ahora su 
actual organización. 

Será de la conipeteueiaexclusiva del 
Ministro el nombramiento y la separa

ción de los empleados que dependan de 
las Direcciones y cuyo haber por sueldo 
ú obvención de cualquier clase no lle
gue á 1.500 pesetas. 

Art . 11. El Jefe del Negociado Cen
tral tendrá también á su cargo: 

1.° La firma del Ministro y'su devo
lución. 

2.° Todo el personal del Ministerio, 
de Oficiales de Fomento y el adminis
trat ivo y subalterno de las Direcciones 
generales. 

3.° La redacción de los presupues
tos del personal administrat ivo del Mi
nisterio. 

4.° Cuidar de la custodia y conser
vación de las leyes y decretos emana , 
dos del Ministerio, así como del edificio 
del mismo y sus dependencias. 

5.° "Velar por el orden y policía in
terior del Ministerio y demás dependen
cias, haciendo que en ellos se guarde 
siempre la subordinación y respeto de
bidos. De las faltas que notase dará 
cuenta al Ministro si la g ravedad del 
caso lo requiere . 

Art . 12. El Negociado Central lle
vará un registro de todo el personal que 
dr él dependa , en que se anote con se
paración el de Madrid y provincias, 
expresando en ambos: 

l.° La fecha del nombramiento. 
2.° La de toma de posesión. 
3.° La del cese. 
4.° La edad. 
Art. 13. Dependerán del Negociado 

Central : 
1.° El Gabinete part icular del Mi

nistro. 
2.° La Habilitación y la custodia de 

los objetos de valor é interés. 
3.° El Registro, c ierre y sello. 
4.° El Telégrafo y el teléfono. 
5.° La Biblioteca del Negociado 

Central que contendrá las disposiciones 
oficiales. 

6.° El Negociado de la Prensa. 

CAPÍTULO II I 
De lo» Directores generales 

Art . 14. Corresponde á los Directo
res generales : 

1.° F i r m a r los traslados de las Rea
les órdenes comunicadas qu«* nazcan d e 
la resolución de los expedientes. 

2.° Proponer las mejoras y v a r i a -
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ciones que juzguen necesarias en los 
ramos propios de su Dirección. 

3.° Autorizar los gastos que no lle
guen á 2.500 pesetas en las depcnden-
dencias de sus respectivos cargos si no 
estuviesen facultados pa ra la conce
sión de mayor cant idad por reglamen
tos especiales. 

i.° Aprobar los presupuestos men
suales de sus respectivos ramos y es
tablecimientos dentro del presupuesto 
genera l , oyendo al Negociado de Con
tabilidad del Ministerio, y proponer al 
Ministro las cant idades que hayan de 
pedirse en las distribuciones mensua
les. 

5.° Cuidar de que en la Secretar ía 
d e la Dirección se. tengan reunidas to
das las disposiciones oficiales de la mis
ma que se hayan publicado. 

6.° Conceder á sus subordinados li
cencias por ocho días en casos urgen
tes que no permitan la formación de 
expedientes . 

Art. 15. Los Directores, de acuerdo 
con el Negociado, señalarán el plazo á 
que se refiere el a r t . 57 del reglamento 
de procedimiento adminis t ra t ivo, pa ra 
que los interesados puedan presentar 
documentos ó justificaciones antes de 
la resolución de los expedientes . 

Podran señalar plazos pa ra la reso
lución de los asuntos que encarguen á 
sus subordinados, y que estén compren
didos en el a r t . 62 del reglamento de 
procedimiento administrat ivo. 

CAPÍTULO IV 

De los Oficiales y Jefes de Nego
ciado 

Art. ltí. Los Oficiales de Secre tar ia 
que desempeñen un Negociado, estarán 
bajo la inmediata autor idad del Direc
tor. 

Art. 17. Las atribuciones y obliga
ciones de los Oficiales de Secretaria son 
las siguientes: 

L* Redactar los decretos, órdenes y 
circulares de asuntos relativos á sus 
Negociados y que les encarguen el Mi
nis tro ó los Directores . 

2.* Distribuir los trabajos de su Ne
gociado entre sus respectivos Auxilia
res y dirigirlos conforme á reglamento 
y á las instrucciones que el Director 
genéra lo Jefe del Negociado Cent ral les 
comuniquen. 

3 ." Despachar con los Directores ge
nerales en los dias y horas que estos 
d e s i g n e n , cuidando de que los expe
dientes que hayan de ponerse al despa
cho estén debidamente ext ractados , 
exceptuado los asuntos que no hayan 
de tener tramitación, los cuales se re
solverán por nota marginal . 

4 . a Cuidar, bajo su responsabil idad, 
de revisar la s intaxis , letra y ortogra
fía de las órdenes que se presenten á la 
firma del Ministro ó de los Directores. 

5.* F i rmar los pedidos que se hagan 
al Archivo, los cuales servirán de res
guardo á este y serán devueltos al re
cibir el expediente . 

6.* Remitir d iar iamente al Negocia
do Central las órdenes pa ra la firma 
del Ministro, las cuales irán rubrica
d a s al margen por los respectivos Jefes. 
Las carpetas en que se remitan estas 
órdenes contendrán un reextracto de 
la orden y la Autoridad ó persona á 
-quien va dir igida. 

Ar t . 18. F i rmadas las órdenes , se 

devolverán á los Negooiados p a r a su 
sal ida y cumplimiento, quedando en la 
central las carpetas é índices. 

Art . 19. Cuando por el gran núme
ro de expedientes ó por la premura del 
tiempo ante los plazos marcados en el 
reglamento de procedimiento adminis
trativo, ó por la excesiva extensión de 
las notas, sea imposible que las redac
te de su puño y le tra el Jefe del Nego
ciado, el Director podrá autor izar á los 
Auxiliares p a r a hacer este trabajo, es
cribiendo el Je te de MI puño y letra el 
primero y último reglón. 

En los asuntos de puro trámite po
drá desde luego redactar la nota el Au
xiliar. 

Art. 20. Los Jetes de Negociado 
propondrán, cuando lo orean eonvo-
viente, los plazos á que se refiere el ar
ticulo 57 del reglamento de procedi
miento administrat ivo. 

Art . 21. Los Jefes de Negociarlo se
rán responsables de la exac ta corres
pondencia en t re los acuerdos tomados 
por el Ministro ó los Directores en la re
solución de los expediente y las órde
nes que los cumplimenten. 

Art. 22. Los Jefes de Negociado, al 
dar el parte mensual del estado de los 
expedientes, darán cuenta también por 
separado de la asistencia y laboriosidad 
de sus subordinados. 

También comunicarán al Negociado 
Central nota del día en que sus subordi
nados comiencen y terminen el uso de 
las licencias que les fueren concedidas, 
y serán responsables en este caso y en 
el anterior de la exact i tud de sus infor
mes, así como de la tolerancia con sus 
subordinados, cuando faltaren á alguna 
de Jlas prescripciones de este regla
mento. 

Art. 23. Los Jefes encargados ib-
Negociado, formen ó no par te del esca
lafón de Secretar ía , tendrán iguales 
atribuciones y deberes que los Oficiales. 

Art . 24. I>a resolución de Ministro 
en los expedientes se expresará con la 
fórmula Con la nota, cuando hubiere 
conformidad ent re la del Negociado y 
la Dirección; con la fórmula Con la Di
rección, en el caso que hubiere contra-
nota del Director y el Ministro se con
formase con ella, y con la de Con el .YV 
yodado, si se conformara con la de éste 
y no pusiese otra de su propia mano. 

(Se continuará) 

Junta proviocial 
de Ins t rucción públ ica de Madrid 

Se ha l lan vacantes en el escalafón 
de Maestros cuatro plazas de 3." clase 
y en el de Maestras dos d e 2 . a y c inco 
de 3.*, todas correspondientes á. la es
cala de mérito.-», que se proveerán en 
vitud de concurso con arreglo á lo d i 
puesto en el a r t . 7.° del Real deeretn de 
27 de Abril de 1877 y Real orden de 4 
de Abril de 1HS2. 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Secretar ia de esta J u n t a 
dentro de los treinta días siguientes al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLKTÍK OFICIAL , acompañando 
precisamente la hoja de servicios cerra
da y certificada dentro de este plazo y 
los demás documentos que estime Con
venientes. 

Madrid 1.° de Jul io de 1«'J5.=E1 

Presidente, El Conde de Peña-Rami-
r o . = E l Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Aynntamientos 
San Mart ín de la Vega 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal ae es
ta" villa en lo» meses de Enero, Febrero 
y,Marzo últimos. 

Sesión del. día 13 de Enero 

Aprobada el acta de la anter ior , se 
tomaron los acuerdos s iguientes: 

Desestimar la instancia del Concejal 
Sr. Rodríguez haciendo renuncia del 
cargo. 

Quedar enterada la corporación del 
acta do arqueo del 31 de Diciembre y 
aprobar la distribución de fondos del 
mismo mes. 

Aprobar la cuenta de ingresos y 
gastos del segundo tr imestre, acordan
do su exposición al público. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
propuesta en terna para el nombra
miento de un individuo de la J u n t a lo
cal de Instrucción pr imaria . 

Nombrar Guarda municipal tempo
rero con cargo á «Imprevistos» á Doro
teo He linchen. 

Designar los Concejales incapacita
dos para entender en las operaciones 
de declaración de soldados del reempla
zo actual y nombrar los que han de 
sustituirlos. 

Autorizar al Secretario para trasla-
darse á Madrid en asuntos del Ayunta
miento . 

Aprobar el padrón vecinal termina
do en Diciembre último. 

Día 20 

Aprobar el acta de la anterior. 
Autorizara] Concejal Sr. Piedra pa

ra tramitar un expediente de responsa
bilidades á favor del fondo municipal . 

Designar los peritos y suplentes que 
deben quedar fie la J u n t a pericial y 
acordar propuesta en terna pa ra los de 
nombramiento de la Administración. 

Nombrar Vocal de la Comisión de 
Hacienda al Concejal Sr. P iedra en la 
vacante del Sr. Aria.-,. 

Aprobar la cuenta del apoderado 
en Madrid, respectiva al segundo tri
mestre. 

Nombrar en comisión á los Sres. Al-
cable y Sindico para desl indar con el 
Soto Tamar iuo una finca de D. Antonio 
Valdivieso al sitio de El Junca l . 

Día 27 

Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se admitió definitivamente la renun

cia del cargo de Concejal presentado 
por 1). Ramón Arias . 

Se acordaron con cargo al cap . 6.° 
de Ohras pública*, las de reparación-de 
la barca del rio J a r a m a . inutil izada por 
las últ imas avenidas . 

Se acordO adquir i r un barco peque
ño auxil iar para en lo> ea.-os d e inutili
zación de la barca . 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido nombrado Vocal de la J u n t a 
de Instrucción p r imar ia , D. Ramón 
Alonso Real. 

Quedar igualmente enterada la cor
poración de no haberse producido re
clamación a lguna á la lista de electores 

| compromisarios para senadores . 

Sesión del dia 3 de Felrrero 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del acta de arquero del 31 de Enero y l a 

distribución de fondos del mismo mes. 
Quedó igualmente enteradodel nom

bramiento de individuos de la J u n t a 
pericial hecha por la Administración. 

Se aprobó el proyecto do presupues
to ordinario para 1*95 á 9fi, acordando 
su exposición al público. 

Se acordó no celebrar sesión el día 
10 con motivo del acto de clasificación 
y declaración de soldados. 

Dia 17 

Se aprobó el ac ta de la anterior. 
Se acordó la propuesta de aprove

chamientos forestales para el año d e 
1895 á 96. 

Se aprobó el acta de deslinde de lá 
finca del Juncal de D. Antonio Valdi
v i e s o con el Soto Tamarino. 

Día 24 

Se aprobó el ac ta d e la anterior. 
Se acordaron ultimadas delinitiva-

vamente las listas de electores compro
misarios y que se expongan al público 
antes del 8 de Marzo. 

Aprobar la adquisición de un barco 
auxil iar de la barca del rio J a r a m a . 

Se acordó el pago «le gastos de viaje 
y estancia en Madrid al Concejal Roge-
ro y Secretario, en asuntos del Ayunta
miento. 

Se acordaron obras de reparación 
en la barca del rio J a r a m a , por haber 
sido nuevamente inutilizada por las úl
timas avenidas , y solicitar de la Exce
lentísima Diputación provincial una 
subvención de quinientas pesetas p a r a 
atender á estos g a s t o s 

ScsiÓ7i del dia 3 de Marzo 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Queda enterada la corporación del 

acta de arqueo de fondos municipales 
del día 2* de Febrero. 

Se aprobó la distribución de fondos 
del propio mes. 

Se acordó socorrer con pan por cin
co dias á las familias pobres de la loca
lidad. 

Se acordó adquir i r en arr iendo un 
local á propósito para Matadero, dado 
el estado ruinoso del ac tual . 

Se confirió comisión al Secretario 
para t rasladarse á Madrid en asuntos 
del Ayuntamiento. 

Dia 10 

Se aprobó el a c i a de la anterior. 
En vista de no haber encontrado lo

cal á propósito pa ra Matadero se acor
dó habili tar al efecto la entrada princi
pal del actual edificio, que ofrece con
diciones de solidez. 

Se aprobó el dictamen emitido por 
el Regidor síndico en la cuenta de fon
dos municipales de 1893 á 94, se fijó 
ésta definitivamente y se acordó su e x 
posición al público por término de quin
ce dias y luego se someta á la censura 
de la J u n t a municipal. 

Día 17 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Quedar enterada la corporación de 

haber sido demandado de deshaucio e l 
Sr. Alcalde por el dueño de la cusa que 
habita la Maestra de niñas, y de que 
ésta no quiere trasladarse á la casa que 
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el Ayuntamiento ha habilitado al efec
to en la Plaza de la Constitución, cayos 
hechos ha puesto el Sr. Alcalde en co
nocimiento de la Excma . Junt« provin
cial . 

Quedar igualmente enterada de las 
medidas adoptadas por la J u n t a d«' Sa
nidad para evi tar la propagación de la 
epidemia del sarampión aparecida en 
esta villa, y para el desagüe de las 
aguas pantanosas existentes en el sitio 
del Junca l , inmediato á la población. 

Que asimismo enterado el Ayunta
miento con satisfacción del auto dicta
do por el Tr ibunal contencioso provin
cial, dec larando caducada la ins tancia 
de D. Bermirdino Blanc. «mi el pleito 
contra este Ayuntamiento sobre pago 
de honorarios de un proyecto de obras. 

Quedar también enterado de que el 
Secretario no habia podido desempeñar 
la comisión que se le confirió en sesión 
del dia 3. 

Dia 24 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Previa detenida discusión se acordó 

acudir con razonada instancia a la Ex
celentísima Diputación provincial, en 
solicitud de una subvención de 18 á 
20.000 pesetas que se juzgan necesarias 
para las obras de defensa del rio J a r a -
ma, que amenaza invadir la población, 
previo reconocimiento y proyecto que 
de ellas haga un Sr. Ingeniero Jefe de 
los que dependen de la Diputación. 

Se acordó socorrer con 5 pesetas a 
cada uno de los' vecinos pobres Manuel 
Mata y Antonio Muñoz. 

Dia 31 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué examinado y resuelto el expe

diente instruido por descubiertos á fa
vor del fondo municipal , fijándose defi
nit ivamente las responsabilidades y de
clarada la persona a quien afectan. 

Seguidamente «•! Sr. Alcalde mani
festó: que es sabido de los Sre.s. Conce
ja les , que el d ía catorce del corriente 
mes, se desarrolló en esta villa la epi
demia del sarampión en proporciones 
a larmantes , llegando hoy a estar cura
dos la considerable cifra de 170 invadi
dos: que desde dicho día 14 el Médico 
t i tular 1). Ramón Alonso Real, con una 
abnegación sin limites, está haciendo el 
inmenso sacrificio de visitar dos v.-ee* 
;il día y cuantas extraordinarias exigen 
los casos g raves ; que gracias á su acti
vidad y celo y acreditada inteligencia, 
no ha ocurrido todavía más que una 
defunción, ocasionada ésta por debili
dad en la naturaleza del paciente: üné 
la conducta del Profesor Médico, le ha
cia acreedor á la grat i tud del vecinda
rio, y su Ayuntamiento, dehia demos
trársela en a lguna forma, por lo que so
metía el caso á la resolución de la Cor
poración. Enterados los Sres. Conceja
les, hicieron todos y cada uno uso de la 
pa labra , abundando en lo expuesto por 
el Sr Alcalde, y conviniendo en que 
tales servicios y derroche de act ividad, 
excesivo celo y marcada inteligencia 
del Médico D. Ramón Alonso Real, han 
impedido que la epidemia ocasionara 
víct imas; que estos servicios, que son 
imperecederos y justos de glorificación 
son dignos de recompensa, pero que no 
pudiendo la Corporación otorgarla cual 
el Sr. Alonso se merece, eran de opi

nión acordar , y por unanimidad acor
daron, se le deu^es t r e consignando ó 
su favor en esta acta un voto de gra
cias, y que por vía de gratificación por 
el abundamiento de trabajo que la epi
demia le proporciona, se le abone el 
Importe de una mensualidad equivalen
te á la de su sueldo, satisfaciéndose con 
cargo A la economía que resulta del ar
tículo 2.°, cap . ó." del presupuesto de 
gastos vigente, uniendo al libramiento 
copia certificada de este acuerdo. 

Seguidamente se dio cuenta, y el 
Ayuntamiento quedó enterado con sa
tisfacción de haber sido concedidas á 
ú es ta villa «K) pesetas de las 0.OO0 li
bradas por el Ministerio de la Gobcrna-
ción para distribuirlas entre los pueblos 
de esta provincia que han sufrido pér
didas por los ultimes temporales, acor
dando se constituya la Junta de soco
rros de que t ra ta el ar t . 2." de la Real 
orden de 19 de Febrero último, y auto
r izar al Sr . Alcalde para recoger del 
Gobierno civil la expresada suma de 
500 pesetas. 

Se tomaron por unanimidad los 
acuerdos siguientes: 

Quedar en te rada la Coporación de 
haber sido desestimado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, el recurso 
de Donato Carrero contra el acuerdo 
de este Ayuntamiento tomado en sesión 
de 29 de Julio, denegándole la plaza de 
Alguacil . 

Abono de jornale* invertidos en la 
reparación de la tubería de la fuente 
pública. 

Que se obligue al dueño de la casa 
número 1 de la calle de San Marcos á 
reparar ó derruir aquélla, dado su esta
do ruinoso. 

Que con cargo al art 3.°, cap . 9.° 
del presupuesto de gastos se adquieran 
las palmas necesarias en la festividad 
del Domingo de Ramos y se abonen al 
Sr. Cura las HO pesetas de costumbre 
por los sermones de Semana Santa . 

Se autorizó al Secretario para repre
sentar A esta villa en las incidencias de 
Quintas del actual reemplazo. 

J U N T A MUNICIPAL 

Seaió/i del 24 de Ftbrf.ro 
S e ocupó en el examen, censura y 

aprobación del presupuesto ordinario 
para tóÜ5 á 90. 

Lo ext rac tado concuerda en lo prin
cipal con las actas originales que obran 
en los libros de sesiones respectivos. 

San Martin de la Vega ló de Abril 
de 1H95.=V. Ü 13."=El Alcalde. Celedo
nio (¡uijarro. = EI Secretario. Félix Ve-
lasco. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

Ü. Miguel Velasco Pascual , Coman
dante de Infantería agregado á la zona 
de reclutamiento de Madrid núm, , y 
Juez instructor nombrado para la for
mación del expediente que se instuye 
al recluta del reemplazo de 1894, Ma-
uuel Quintana Rodríguez por haber fal
tado á la concentración para su des
tino A Cuerpo activo. 

En uso de las facultades que me con

cede el art. 604 del Código de Justicia 
militar, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al recluta del 
reemplazo de 1894, por el cupo del dis
trito del Hospicio de esta Corte, con el 
número 20S d«l Norteo para servir en la 
Península, Manuel Quintana Rodríguez, 
para que en el término de veinte días, 
• •ontados desde la publicación d»- estn 
requisitoria en la Careta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, se 
presente A declarar en este Juzgado de 
instrucción, sito en el Cuartel del Rosa
rio, en el local que ocupa la zona de 
reclutamiento de Madrid, núm. óT.para 
responder A los cargos que le resultan 
por haber faltado A la con cent ra < •¡•'•n 
para Mt destino á Cuerpo activo. 

Dada en Madrid a 26 de Junio de 
1 vt.'.. =; Miguel Velasco. 

D. Julio Seriflá y Lillo. primer Te-
uiente de Artillería y Juez instructor 
de la Escuela central de Tiro. 

Habiéndose marchado del local qué 
en el Campamento de Carabanchel tie
ne la citada Escuela, el Artillero se
gundo José Vázquez Camarero, que 
se encontraba en prisión atenuada y A 
quien de orden superior estoy suma
riando por quebrantamiento de arres
to y tercera deserción. 

Usando de la jurisdicción «pie me 
concede el Código de Justicia militar, 
por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho José Vázquez 
Camarero, para que en el término de 
quince días, á partir desde la fcha. se 
presente en dicho Campamento y lo
cal, A fin di- que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese »_-n el 
referido plazo siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar. 

A la v«-z «n nombre de S. M. «•! 
Rey ((j. D. g.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades tanto civiles COBIJO 
militares y á los Agentr* de la policía 
judicial, para «piepractiquen activas 
diligencias en busca del referido proce
sado, y caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso con las segunda 
«les convenientes al cuartel do San (¿il 
que ocupa la Escuela central de Tiro y 
á mi disposición, pues asi lo teng»» acor
dado en providencia de este dia. 

V para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad insértese en 
la Garita de Matlritl y B o l k i i . N OFÍ 
c i A i . «le la provincia, en Madriil á 27 de 
Junio de 1895. —El primer Teniente 
Juez instructor, Julio Ser¡ñA.=Por su 
mandato, el Cabo Secretario, Jaime 
López. 

Se^as del proejando 
José Vázquez Camarero, hijo de Fe

lipe y de Paula, natural de El Bardo, 
parroquia d<* la Concepción, Ayunta
miento «le id . , COncejO de Id , provin
cia de Madrid, avecindado en Madrid, 
Juzgado de primera instancia de la La
tina, provincia de Madrid. d¡strit«> mi
litar de C. L. N.. nació en 18 d«- Abril 
de 187l', ile ofi<Mo jornalero, edad cuati-
do empezó á servir diez y ntn-ve anos, 
nueve tne-ses. veintiséis dias, su reli
gión i f . A. R.i, su estado soltero, su es
tatura 1*720 milímetros. Su senas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba uacieote, boca re
gular, color moreno, frente regular, 

aire marcial, producción buena. Señas 
particulares ninguna. Fué filiado como 
«plinto por el cupo <le Madrid, número 
3 y reemplazo de 1692. Tuvo entrada 
en Caja «mi K) de Diciembre de 1892. 
Ingresó .n *•! Regimiento Infantería, 
Wad-Ras. núm. '»<>, en 11 de Septiem
bre de 1893. Queda filiado en vir
tud de la presente para servir en cla
se «le soldado, por e| tiempo de doce 
años, que empezarán á contársele des
de el dia <pt«* «Mitró en Caja con arre
glo á instrucciones y órdenes vigentes. 
S<- le leyeron las leyes penales según 
previene la Ordenanza órdenes poste
riores, y quedó advertido de que no le 
servirá de disculpa para su justifica
ción <M» ningún caso el alegar ignoran
cia de «licitas leyes. Lo firmo siendo tes
tigos los que suscriben. —El interesado, 
José Vázquez. = E l Secretario, Manuel 
García «le Soto.=El Teniente de Alcal-
ealde. Uernardu Rasilla. = Hay un sello 
«le la Tenencia de Alcaldía. = E s copia, 
El C. T. Coronel. José López Larroya. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

I). Ramón Barroeta y Jiménez. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro «le esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Molesta García San 
Martin, hija de Gregorio y Vicenta, sol
tera, de veintisiete años de edad, de 
oficiomodisia, natural de Tíldela de Na
varra, vecina «le esta Corte, «iue tuvo 
su domicilio en el año 1S'.»2 en la calle 
del Arco de Santa María, núm. 18, igno
rándose cual sea su actual paradero, 
para que dentro del término de diez 
dias, s«* presente en la Audiencia de este 
Juzgado ó en la Cárcel de mujeres, á 
extinguir la pena que la ha sido im
puesta por la Superioridad Qn causa 
«pie contra la misma y Manuela Hurta
do González, se ha seguido por el delito 
de hurto ile una mantilla; bajo aperci
bimiento «le que en «)tro caso será «l«;cla-
rada rebelde. 

Asi mismo exhorto á todas las Auto
ridades tanto civiles, como militares 
para «pie procedan á la busca y «;aptu-
ra de la referida Modesta «Jarcia San 
Martin, conduciéndola, caso de ser ha-
bida, á la Cárcel de mujeres en clase d e 
presa á «lisposición de este Juzga«lo A 
fin tle extinguir la referida «ond«:na. 

Dada «mi Madritl á 20 d«- Marzo de 
1895«? Ramón Harroctu. — Por mandado 
de S. S., José Alonso Fadrique. = Es co
pia. José Alonso Fa«lriqtte. 

CONGRESO 

Por el presente y eil virtud de provi-
deucia del Sr. Juez «le primera instancia 
del distrito del Congreso refrendada por 
•d Escribano «|ue suscribe, se anuncia 
la muerte sin testar d«- Doña Petra 
Sánchez «le la Oliva, natural de e*ta 
t '.a te.ileiMiareiita y nueve afios, soltera, 
(pie habitaba en la cal le del Humillade
ro, núm. piso segundo, izquierda, 
que falleció el dia H de Junio de 1888 
y era hija de D. Darlos Sánchez Gómez 
y de Dofia Fernanda de la Oliva, y 
Méndez, y se eita y llama A las perso
nas que se crenn con igual ó mejor de
ntello «|ue su hermana D«)fia Justa Sán
chez de la Oliva para que dentro del 
término de treinta dias^á contar desde 
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la publicación del presente, compares 
can en este Juzgado A deducir el derecho 
de que se consideren asist idas; bajo aper
cibimiento de que t ranscurr ido que sea 
dicho plazo sin comparecer les pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar BJ) decft* 
cho. 

Madrid 2H de Junio 1 8 9 5 . = V. w B.° = 
El Sr. Juez , José Martínez En r iquez .= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 
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HOSPITAL 

D Francisco Martínez y Daban Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza á Tomás Prugel Martínez, q u e es 
de treinta y c inco años de edad, viudo, 
hijo de José y de Josefa, vendedor, na
tural dees taCor te . y que hahabi tudoan-
teriormente en la calle del Rosario, casa 
l lamada de la Pecera, y cuyo domicilio 
actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días , que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación d e la pre
sente en la (-ififtítti ilr Madrid > B01.K-
T Í N de la provincia, comparezca ante 
este Juzgad«» á responder á lo* CaTg09 
que contra el mismo resultan en 0&U84 
que se lo SlgUe por el de l i to d e lesionen 
á J u a n a Morales Campos: apercibi
do que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya l u g a r en derecho 
y será declarado rebelde. 

Al propio t ¡em| l icurgo á todas l a s 
autoridades asi civiles como militaresé 
individuos ile la policía judicial proei 
dan á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido: lo con 
duzean á la Prisión ce lu lar de esta Cor 
te en clase i b - p r e s o comunicado á mi 
disposición. 

Dada en .Madrid á 2 7 d e J u n i o di 
|K< .»" I . — Franc i sco Martínez y Daban. 
El Escr ibano , por mi c o m p a ñ e r o Sr. Ui 
vero, Antonio Marco. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de prov idenc ia del Sr 
JueZ de pr imera instancia del distrito 
de la U n i v e r s i d a d do o>m cap i ta l , du 
tada en el ju ic io e jecut ivo s e g u i d o por 
D. Pedro Rodr íguez , contra D J o s é 
J I M ' I S Pedrefio. so saca á la venta en 
pública subas ta por s e g u n d a \ e z , con 
rebaja del 2 5 por 1 0 0 d o la cant idad de 
7 5 7 . 6 6 2 pese tas 6 0 cént imos en que ha 
sido t a sada , una casa palac io sita en la 
Ciudad d e Cartagena , ca l l e de Puerta 
d e Murc ia , sin número de po l ic ía , poj 
la que linda a l Sur : a l Norte ó e s p a l d a , 
con casa de D. (.¿aspar Uot'arul: al 
O e s t e , c o n c a l l e d e J a b o n e r i a s . y al E s t e , 
con ca l l e del Carmen; la q u e compren 
de una superficie de 123 metros . SM dfi 
címetros. 2(» cent ímetros cuadrados : \ 
para su remate que será dob le y si 
multáneo en la Sala aud ienc ia tl>- . - t i 
Juzgado y en la del de C a r t a g e n a . s e 
ha señalado el «lia 5 de Agos to próxi
mo, á las diez de su mañana y se pre 
viene q u e no se admit i rán pos turas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cant idad que sirve de t ipo para la 
subasta; que para tomar parte en ella, 
ha de consignarse el 1 0 por 1 0 0 de di 
cha cant idad: queno existen más titulo 
que una certificación del registro de la 
propiedad, que estará de manifiesto en 
la Escribanía, á las personas que quie
r a n tomar par te e n la subasta y que 

el rematante no tendrá derecho á exi
gir ningún otro título. 

Madrid 28 Junio de 1895.= V.° B."= 
El Sr. J u e z , Maroto=El Escribano, Do
nato Toledo. 
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JAÉN.—CAZOKLA 

En la causa criminal de oficio que 
procedente de este Juzgado pende en 
la Sección 3.* d e la Audiencia provin
cial de Jaén . contra Juan Martínez Bel-
monte. vecino de Mojaear. provincia 
de Almería , sobre lesiones, por dicha 
Superioridad ha se dictó auto señalando 
el día 18 de Jul io próximo venidero, á 
las ocho de su mañana . para que den 
priucipio las sesiones del Juicio oral en 
dicha cansa: y como quiera que uno de 
los testigos que han de concurrir al 
niisni". lo es Bartolomé Martínez Cano 
que se dice se halla en Madrid, igno
rándose su domicilio, se le cita por medio 
de esta cédula , á fin de que comparez
ca ante la referida Superiodaden el «lía 
y hora que se han expresado: bajo a per 
cibimiento de que si no lo verifica, in
currirá en la responsabilidad que para 
los testigos señala el ar t . 4 2 0 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal . 

V para que sirva d e citación en for 
tita al Bartolomé Martínez Cano, en 
cumplimiento d e lo mandado en pro 
v idencia d e hoy dictada por el Sr Juez 
de Instrucción de este partido á virtud 
d e orden de la Superioridad relativa 
á la indida causa, expido la presente 
que firmo en Cazorla á 2 6 de Junio de 
1895.—El ac tuar io . Lorenzo Polaino. 

Juzgados municipales 

BE EX A VISTA 
En virtud de providencia del Señor 

J u e z municipal del distrito de Huella-
vista lie evtJl Corle . ('Oí' el presente >e 
c i ta , l lama y emplaza á S a n t i a g o La ra 
Tnlosa . para que en id térmiilO de UUe-
\ e d ía s , comparezca en dicho Juzgado , 
- ¡ t u ca l l e del Barquillo. 3 2 tr iplicado, 
principa), á responder de los cargos 
que le resultan del juicio de faltas, mi 
mero *_»s;t del corriente afu» por malos 
tratamientos: apercibido «le pararle e | 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Madrid lo Junio de 18115. = V . M B . " = 
Calíanlo. = El Secr» tario, M. Corral. 

LATINA 
En virtud «le providenoiadcl Sr Don 

Juan Romero y Meléndez. Juez muni
cipal suplente, del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término d e cinco 
d ías , á Manuel (¡ivas, de sesenta y ilo-
años, natural de Lcsuyas» provincia d« 
Cuenca, y que dijo vivir en el Tejar di 
chana , á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la c a l l e d e l a s Maldonadas, núm. 11. 
principal, para la práctica de una dili 
genciu pendiente en el mismo: aperci 
ludo q u e d e no comparecer le parará 
e| perjuicio que haya lugar . 

Madrid ix de Jun io 1895. = V . W B . °= 
J u a n Homero. =E1 Secretario. Ju l i án 
Fernández (Jarcia. 

En v i r tud d e providencia del Sr. l)on 
J u a n Homero Melémh ¿. Juez municipal 
suplente, del distrito d e la Latina. tyB 
cita, y l lama por término de cinco días, 
á José Fernández Miguel, de veintidós 
aflos: natural de Hebolanos.provinciad» 
Pontevedra y que dijo vivir en la calle 
Mira id Río Alta, 3, á Un de que com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maído-
nadas , núm. 11. principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo: apercibido que de no compare
cer le pa ra rá el perjuicio que haya lu 
f , a r 

Madrid 11) de Junio 1895.=V.° B . °= 
J u a n Romero. =E1 Secretario, Ju l ián 
Fernández García. 

Agencia ejeoutiva de Haoienda de Colmenar Viejo 
D Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 

29 d e Mayo, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 

pnr débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuar to 

trimestre de 1893 á 1894. se sacan á pública subasta por primera vez, los bienes 

inmuebles que á continuación se expresan: 
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N O M B R E S DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

CON BXPRKSIÓN DE LAS CARGAS P R B P E R E N T B S CONOC DAS 

Valorac ión 
i o it u c i d a a 

wrga» 

Peseta* Cents 

Raimundo Anguas, una t ierra en los cerros, á trigo, de 
una fanega: linda S., Francisco González, y M., Cayetano 
Ballesteros 

ü . Fructuoso Baeza, una tierra de regadío en las Caleras, de 
una fanega, tres celemines: linda S., Tiburcio Morales, y 
M.. Matilde Rcvilla 

D. Cipriado Baonza. una casa calle de la Carneceria, núme
ro 17: linda derecha, Estanislao Rubio, é izquierda, Sebns 
tián Garc ía . . 

Dofia Manuela Ballesteros, una tierra en la Noria, de dos ce 
lemines: linda S.. Arroyo, y M., Fructuoso Baeza 

D. Fructuoso Blasco Serrano, una viña á marco en la Rejada, 
de una fanega: linda S., Serv idumbre , y M.. Donato Gar
cía Marrón 

D. Eulogio Domingo Guerrero, una tierra en la dehesa del 
Álamo, de una fanega: linda S., Anselma Ballesteros, y M 
Jacobo Blazque/. 

D. Telesforo Ballesteros, dos partes de una tierra huerta eu 
la Mata, de dos celemines: linda S.. la Cacera, y M-, Calíx 
to Perdiguero 

1). Casimiro Domingo, una casa cu la calle de Carretas, nú 
mero 11: linda Izquierda Isabel Nielo, y espalda. José Ro
dríguez . . . . 

D. Lucas ( ¡amo Esteban, una c a s a en la travesía «le Miratlo 
re», núm. ó: linda izquierda y espalda. Valentín Márquez. 

I). .Julián F e r n á n d e z , una huerta en las eras de Arriba, de 
-e'i> celemines: linda M., el caz , y N., el rio 

D. Francisco Fernández, una casa en la ca l lo Mayor, núme
ro 87: linda, otra de Lucio Frutos 

1). Pedro Fernández Fernández, una casa en la calle Mayor, ' 
número 03: linda izquierda y espalda, otra de Donato (¡ar 1 

cia Marrón ! 
D. Mariano (¡amo Bal lesteros , una tierra en el Casarejo, de 

fanega y media; linda S.. ,lo>,é Kubio y N.. María G a r c í a . , 
D. . luán (Jarcia, una vina cu la Lobera, de dos celemines: 

linda SÉ.-., VQYedtl dC las vinas, y N.. la calleja ' 
Doña Antonia (¡arela, una casa en la ca l le del Caz: linda iz

quierda y espalda. Jenaro Ballesteros 
1>. Manuel (¡arcia S a u z , una suerte de tierra en (¡asgüora, de 

seis celemines: linda S., Tomás Conde: M.. camino público. 
D. J u a n (¡arcia López, un cercado en el Frontal , de una fa

nega: linda S.. la cañada : y P . , Félix Cortés 
I). Víctor (¡onzález. una tierra en el Hospital, de nueve cele

m i n e a linda S.. Pedro J u n c o , y N., ca l le del Cano 
Dona Rosa (¡arcia Uiaza. una tierra en Fuente Grande , de 

-i-i- ce leminea l inda S., la < 'alleja, y N.. Baldomcro ' ¡arcia 
l). Bonifacio (Jarcia Rodríguez, un cercado en arroyo Sali 

ees . de n u e v e ce l emines : l inda M.. arroyo Salicea; 1\ y N.. 
Caderiza del Lanchar 

D Felipe (Jarcia Rodríguez, una casa eu la calle de la Car
neceria: linda derecha. Ccferino (lutiérrez. é izquierda. 
Jul ián Alonso 

D. Lorenzo (Jarcia Lerna una v ina en el valle, d e un cele
mín: l inda S . . M. y N.. Sever iaun kubio 

D. Fructuoso García Serrano, una casa en la calle Mayor, 
número 74: linda derecha. Bernardo García, y espalda, To 
más Peñas 

D. Atanasio Gil López , una casa en la calle Mayor, núm. tí: 
l inda derecha, Antonio Esteban, y espalda. Ángel Alonso.. 

D. Atanasio «Jil, una casa en la plaza del Álamo, núm. I: lin
da izquierda. Atanasio Gil. y espalda. Rafael Frutos. 

Dona Ju l iana (iii Vaquero, una casa en la travesía del Hos
pital, uúm. 10: linda orra de Antonia Gil, y espalda. Nico
lás Gil 

D. Gaspar (¡onzález Hernán, una suerte en -1 S o t o , de una 
fanega, tres celemines: linda P . . León Gil, y M.. c a m i n o . . 

D. Calixto González (Jar ia, una casa en la calle de Carretas , 
numero 29; linda den- ha. Aniceto, y espalda. Quintín Ro
dríguez 

Doña Loreto «Jonzáloz P .-fias, una casa en la calle del Caz. 
número X: linda derecha, Tomás González, é izquierda, Do
nato González 

D. Celerino Gutiérrez, una casa en la calle de la Carneceria, 
número X: linda derecha Loreto Esteban. 6 izquierda. Feli
pe García 

Doña Juana Hernán, una ca>a en la calle Mayor, núm. 86: 
linda derecha, Eusebio Gil, y espalda, Valentín F r u t o s . . . . 

D. Miguel J iménez, una casa en la calle Mayor, núm. Un 
da otra de Juana Gil, y espalda. Victoria García 

D. Victor Lastra , una t ierra en el Vallencoso, de caber nueve 
celemines: linda S . y N . , Remigio Romano 
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D. Simón Lastra , nna casa en la calle de la Flor, núm. 5: lih 
d a otra de Vicente Cortés, y espalda, herederos de Paulino 
Arroyo 

D. Tomás Last ra Pérez, una casa en la calle del Caz, número 
19: linda derecha y espalda, Saturnino Peñas 

D. Inocencio Gil López, media casa en el Egido, núm. 7: lin
da derecha y espalda, la calle Mayor 

Doña Paula López, una casa en la calle Mayor: linda dere
cha, Quintín López, y espalda. Casto Gamo , 

I). Autolin López Perdiguero, una casa calle del Pozo, núme 
ro 28: linda derecha, Pedro Junco, y espalda, calle de la 
Laguna 

D. Luciano Macias Cárdeno, una casa calle del Pozo, núme
ro 3: linda izquierda, y espalda, Francisco Pulmariflo 

D. J u a n Marqués, una tierra en las Azas de las .indias, á tri 
go, de cinco celemines: linda P . , el camino, y S., Ignacio 
Rubio 

Dona Rafaela Matcsanz Arroyo, una casa en la calle del Caz, 
número 13: linda izquierda, J u a n , y espalda, Quintín Blaz-
quez. . . . . 

I). Agustín Pascual Márquez, un pajar en la calle del Hospi
tal, núm. 13: l inda derecha, Josefa González, y espalda, 
Feliciano Revilla 

D. Baldomcro Pascualsanz Pulmariño, una casa en la calle 
Mayor, núm. 106: l inda derecha y espalda, José Díaz 

D. Bernardino Pascualsanz Serrano, una casa en la calle del 
Hospital, núm. 14: l inda derecha, Lorenzo Pascualsanz, y 
espalda, Pedro Rubio 

D. Evaristo Pjiscnalsanz Soto, una casa en la calle del Egido: 
l inda derecha, Juan de las l leras , é izquierda, Gregorio 
Sanz 

ü . Bernardo Loreto Pona Gil, una casa calle de la Flor, nú
mero 9: linda derecha, dicha calle, é izquierda, Vicente 
Cortés 

Valoración 
• ( e d u c i d a s 

carga» 

Patetas Cénit. 

D. Florentino Perdiguero, un prado en las eras «le ar r iba , 
de tres celemines, á trigo: linda P. , las viñas , y N., la ca
r re te ra * 

D. Carlos Perdiguero Revilla, una casa en la calle Mayor: 
l inda derecha, herederos de Matías Matcsanz, y espalda, 
Dorotea Tena 

D. Francisco Pulmariflo Revilla, a n a casa en la calle del 
Pozo: linda derecha, Luciano Macías, y espalda, J e n a r o 
Ballesteros 

D. Mariano Pulmariflo Rodríguez, una casa calle del Cano, 
número 19: l inda derecha, Miguel Rubio, y espalda, Benito 
Peflas . 

Dofla Matilde Revilla, Ariza, una easa on la calle de la La
guna , núm. 23: linda derecha, Cipriano Rubio, é izquierda, 
J u a n Ballesteros 

D. Félix Revilla, una t ierra en el Sotillo, de media fanega, á 
trigo: linda S., J u a n Revilla, y N., camino de la V i rgen . . . 

D. Francisco Revilla Frutos, una t ierra en la Presilla, de una 
fanega, tres celemines, á trigo-, M., carre tera , y N. . Faus
tino Rodríguez 

D. Toribio Revilla García, una casa calle de Carretas, núme
ro 1: linda derecha, pajar de Jul ián Esteban, y espalda, 
Benito Martin 

1). Jul ián Revilla, una casa calle de. la Carneceria, núm. 40: 
linda dereoha, Feliciano Revilla, é izquierda, Domingo 
Ganga 

Doña Luisa Revilla, una tierra de tres fanegas, á trigo, en el 
Campillo: linda I \ , Máximo García, y N., camino de Caba
ñil l a s . . . 

D. Toribio Revilla Serrano, una easa calle de Carretas , nú
mero 33: linda izquierda, Aniceto Blasco, y espalda, Jaco-

' López ba 
Doña Paula Rodríguez, una viña en los Redondos, de un ce

lemín: linda P . . Valentín García, y N . . servidumbre 
D. Tiburcio Rubio Candelas, una tierra en los cerros, á tr igo, 

de una tanega: S., Domingo González, y N., Felipe Se
rrano. . . 

D. Estanislao Rubio, u n a casa calle de la Carneceria, núme
ro 10: linda derecha. Ceferino Gutiérrez, y espalda, Cipria
no Baonza ¡ 

Doña Lorenza Rubio, una casa calle de la Carneceria, núme
ro 10: linda izquierda, Jul ián Alonso, y derecha, Ceferino 
Gutiérrez 

D. Serapio Rubio González, una viña en los Redondos, de un 
celemín: linda N. , cañada de las Marinas, y P . , viña de 
Ignacio G i l — 

D. Dionisio San Martin, una casa en la calle de Miraflores. 
número 11: linda derecha y espalda, Saturnino Peñas 

Dofla Paula Sanz, una t ierra en el Robledo, de nueve celemi
nes, á trigo y riego: linda M., el rio; P . y N. , Baldomcro 
Angolas 

áreas , á trigo: l inda M., el río, y P . , Francisca González . . . 
D. Bernardo Ballesteros, una tercera parte de huerta , en la 

Mata, de un celemín: linda S., la Cacera, y N . . Dionisia 
Ballesteros 

D. Cayetano Ballesteros, un linar en la Laguna, de dos cele
mines, á trigo: linda M. y P. , la calleja, y N. . Loreto Es
teban 
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N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
V PINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN D E LAS CARGAS P R E F E R E N T E S CONOCIDAS 

D. Feliciano Ballesteros, una casa en la calle del Pozo: linda 
derecha, la travesía, y espalda, Gumersindo Gamo 

D. J u a n García González, una casa calle del Pozo: l inda de
recha, Nicolás Rubio, y espalda, Gregoria Sanz 

D. Víctor Toledo, una vifla en la Rejada, de dos celemi
nes: linda S., Quintín González, y P . , la calleja 

D. Bonifacio Alonso, una tierra en Al bala, de una fanega, á 
centeno: l inda S., León Esteban, y N., Jus to Pascualsanz. . 

D. Benito Alonso, una tierra en Albalá, de seis celemines, A 
centeno: linda S., Loreto; P . , eras , y M.. Anastasio Arias. . 

D. Sandalio Alonso, una tierra en la Ras, de 34*24 áreas , á 
tr igo: linda P . , Benito Asenjo, y M., Jus to Asenjo 

D. Trifón Alonso, una t ierra en la Ras, de una fanega, á cen
teno: l inda S., Mariano Arias, y N. , el rio 

D. Enrique Altozano González, una cerca al sitio de Peña del 
Gato, á pasto, de 10 fanegas: linda P . , cañada , y N.. calle
j a de los Hormigales 

D. J u a n Ballesteros, una casa en la calle de Carretas , núme
ro 18: linda derecha, corral de Isaln-I Nieto, é izquierda. 
Teodora Martín 

D. Bernardino Candela García, una t ierra en dehesa Parda , 
de una fanega, á centeno: linda M., Juan Gil, y P . , Victo
ria Revilla 

Doña Antonia Chañe, una tierra en el Pilancón, de seis cele
mines, á trigo: linda P., Cipriano Rubio, v N.. Nicolás Gil. 

D. León Cobefla, una t ierra en Maleteras, de una fanega y 
media, á trigo: linda S., Josefa González, y N. . Manuel Ra-

VaiorMkta 
d e d u c i d * » 

cargas 

Pesetas C e n t s . 

menas, 
e propios. 

mírez 
D. León Delgado, una t ierra en prado Vallencoso, de una fa 

nega, dos celemines, á tr igo: linda P. y M., José María 
García 

Doña Asunción Escudero, una vifla en Peña Gorda, de 17*12 
áreas : linda S.. Tiburcio Morales, y P . , José Candelas 

D. Andrés Fernandez, una t ierra en el Cerrillo de la Tienda, 
de seis celemines, á centeno: linda S., Ana Lorente, y M., 
ar royo del Endimal 

D. José Fernández Vusté, una t ierra en peña del Águila, de 
ocho fanegas, á centeno: linda S., término de Pedrezuela, y 
N. , el río 

D. Ceferino Frutos, una vifla en los Redondos, de 1'4H áreas : 
linda P . , Luis González, y N. , Flora Ballosteros 

Doña Tecla de la Fuente , una t ierra en el Montecillo, de dos 
fanegas, á centeno: l inda S-, terreno de propios, y M., Cas 
to García 

D.Fél ix García, una tierra en Gargücra , de una fanega, á cen 
teño: linda á todos aires: con t ierras de vecinos de esta villa 
Atanasio García, una tierra en la Ras, de una fanega, á 

centeno: l inda S., Fernando Díaz, y N. , Zoilo Ramal 
D. Eulogio Gareia, una t ierra de un cuarti l lo, con Coh 

al sitio del Verdogal: P . , S. y N. , con término de p r c r 

D. Jul ián ( iarcia, una t ierra en el Vallencoso, de una fanega, 
seis celemines, á trigo linda S., Carlota Sanz, y P . , servi
dumbre 

D. Rafael (Jarcia, una tierra en la Ras, de seis fanegas, .. 
centeno: linda S., término de Pedrezuela, y N. , el rio . . . . 

I). . luán Garoia 
D. Domingo García, una t ierra en el Vallencoso, de una fa

nega, tres celemines, á trigo: linda S. y N. . Benito Alonso, 
y M . , C a l e r i z a 

D. José María (Jarcia, una tierra en la calleja, de los Alamos, 
de una fanega, á trigo: linda S., camino de Madrid, y N 
calleja de los Alamos 

D. León García, una tierra < n «•! Montecillo, de cuatro fane
gas , á trigo: linda S., Esteban Gil, y N. . Mariano Revilla.. 

I) . Patrocinio García, una t ierra en los cerros, de una fane
g a , á trigo: linda S., Baldomcro Auguas; P. y N. . Lucasl 
Ballesteros 

D. Francisco Gareia, una tierra en la Dehesa del Al-uno. de 
una fanega, á centeno: linda S., Luis Martín, y M., Tomás 
Conde 

D. Mariano Gómez, una t ierra en la Mangirona, de tres fane
gas , á centeno: linda S., Francisco Revilla, y M., Manuel 
Areta 

Doña Josefa González, un prado en las eras de abajo, de tres 
fanegas, á trigo: linda S., el camino, y M., calleja 

D. Lorenzo González Sanz. una viña de, una fanega, á marco, 
en los Majuelos nuevos: linda S., Tiburcio Esteban, y M.. 
t ierras sueltas 

ü . Leandro González Sarro, una t ierra en la Fuente de Rufo, 
de diez celemines, á trigo: linda S., Fél ix Chinchón, y N.J 
Jul ián Sanz 

D. Lorenzo González Callejo, una fierra cercada en el Palo
mar : linda P. , Tiburcio Esteban y N. , Arroyo Sauces 

D. Bonifacio Hernán, una viña á marco en el Valle, de tres 
celemines: linda S. y M., María Perea García 

D. J u a n Herrero Lorente, una viña en el Valle, de t res cele
mines: l inda S., Mariano Altozano: M. y P . , Juan Bertólez. 

D. Eusebio J iménez , una cerca á pasto en Valdelagüesa, de 
cuatro fanegas y media, á centeno: linda P . , Eugenio Ri-
vero, y N. , Tiburcio Esteban 

D. Francisco J iménez, una t ierra en Casanuela, de dos fane
gas , á centeno: linda S., Luciano Macias, y N . , el camino.., 

D. Bruno López, una tierra en la Dehesilla, á trigo, de una 
hectárea, 36 496 áreas: linda S., Ignacio López, y M., Ber
nardo Gil 
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Doña Ana Lorente, una cerca en Casanueva, de diez fane
gas , á centeno: linda S., Manuel Ramírez, y P . , Mariano 
Altozano 

D. José de Losa, una tercera par te de casa en la calle de la 
F r a g u a : linda derecha, Pedro Arias, y espalda, calleja pú
blica 

D. Eusebio Lozano, una viña en el Rejada, de un celemín: 
linda S., servidumbre del Frontal , y P . , camino 

D. Francisco Márquez, una t ierra en Vallencoso, de una fa
nega, seis celemines, á trigo: linda S., Fausto Gamo, y N., 
el camino 

D. Rufino Martin una tierra en los cerros de una fanega, á 
centeno: linda S., Ezcquiel Crespo, y M., Anastasio G i l . . . 

Doña María Martín, una t ierra en el Vallencoso, de dos fane
gas , á trigo: linda, S., Juan García; M., Donato G a r c í a . . . 

D. Martin Martin Martin, una tierra en la Ras, de dos fane
gas , a centeno: linda M., Bernardo Gil, y N. , Sandalio 
Alonso 

I). Ildefonso de la Morena, una t ierra en el Vallencoso, de una 
fanega, á trigo: linda P. , J u a n de. las l leras , y N., camino 
del Vellón 

D. Antonio Morcillo Arribas, una huerta en la Canaleja, de 
tres fanegas, á tr igo: linda P. , Baldomcro Anguas , y N., 
el río . 

D. Serapio Morcillo, una viña á marco en Fuente, del Pea, de 
nueve celemines: linda 8. , Andrés Rivcro, y N., arroyo Sa
l tees . 

D. Luis Morcillo, una viña en el a r royo Sauces, de cuatro ce 
lemines: l inda 1 \ , J u a n Bertolez, y N. , Francisco Ro 
dr iguez 

D. Fio Morcillo, una viña en el valle, de cuatro celemines: 
linda M., Manuel Gurcía, y N., el arroyo 

D. Pablo Montoya, una t ierra en Gargilera, á trigo, de25 '66 
úreas: linda S., José Frutos , y M., Jenaro Baeza 

D. Antonio del Olmo, una viña en las eras de Enmedio, de. un 
celemín: linda P . , Remigio Serrano, y N., Raimundo Gamo. 

D. Bartolomé Ortega, una t ierra en el Montecillo, de ocho ce
lemines, A trigo: linda MU, .Juan Gil, y S., Antonio Sánchez. 

Doña María IYr»-a Robledo, una t ierra en Casanueva, de dos 
fanegas, á centeno: linda M., arroyo del Endr ina l , y N. , 
Ana Lorente 

I). Lorenzo Pozo Baonza, una viña en el Valle, de dos cele
mines: l inda, 1*., Antonio Robledo, y N., Manuel Ramírez. 

1). Zoilo Rancal , una t ierra en la Ras, de cuatro fanegas, á 
centeno: linda S , prado de I). Lorenzo, y \ \ , Victoria 
García 

D. Antonio Ramírez, una cerca á pasto en el Endrinal , de 
diez fanegas, A centeno: linda S., prado de D. Lorenzo, y 
M., Manuel González 

1). Manuel Ramírez, una tierra cercada en Matallaua, de tres 
fanegas y media, á centono: linda 1*. y N., Andrés Rivcro 

Doña Paula Revilla, t ierra en el Hijuelo: linda S., Juan Ber 
tolez, y N., camino público, de una fanega y media , 

D. J ena ro Revilla, t ier ra cercada en Matallaua, de una fane 
ga y media: l inda N., el ar royo, y M., camino , 

D. Ángel Revilla, una t ierra en el Vallejón, de cuatro fane
gas : M., Ignacio Gil, y N., Baldomcro Garcia 

D. Andrés Rivcro Gonzalos, un majuelo en el Valle, de seis 
celemines: linda N., Pió Morcillo 

D. Miguel Robledo, tierra en Casanueva, de cuatro fanegas: 
l \ , Juan Marqués, y N., arroyo Sequillo 

D. Remigio Romano, t ierra en el Vallencoso, de dos fanegas: 
S., Carlota Sanz, y N.. J u a n González 

D. Eustaquio Romano, t ierra en la Ras, de una fanega: linda 
S. y ÉL, Ju l ián Garcia 

D. Lorenzo Sánchez, t ierra en la Ras, de una fanega: S., Fer 
nando Díaz, y N. , Anastasio García , 

D. Saturio Santos, un corral de un celemin, con colmenas en 
el Lanchar : linda, terreno propios 

D. Domingo Simón Prieto, casilla en el Hospital: S., Jus to 
Pascualsanz, y N., Pedro Serrano 

D. José Torres , t ierra en el Vallencoso, de ocho celemines: 
linda P . y N., Tomás García 

D. Blas Soriano, un majuelo en los Nuevos, de seis celemines: 
linda S. y M., Manuel Santos 

D. Evaristo Larr ica Sauz, una t ierra en Dehesa Parda , de 
una fanega, seis celemines, á trigo: linda M., arroyo Alba 
la, y I \ , Bernardo Gil 

D. Francisco Ramírez, un cercado en el camino de Chozas, 
de 15 fanegas próximamente: linda M., con dicho camino, 
y P . , arroyo Sequillo 

D. Antonio González Mesa, una viña en Peña Gorda, de un 
celemín; l inda S., Eustaquio Perdiguero, y P . , Gabriela 
Revilla 

Doña Josefa González Robledo, una t ierra cercada en Valde 
l aguera , de cuatro fanegas: l inda M., camino de Valdela-
gue ra , y N. , cerca de Tiburcio Esteban 

D. Tiburcio Morales, una casa en la plaza de la Constitución 
linda derecha, Tomás Gil; izquierda, Josefa González, y es 
palda, la calle Mayor 

Valónelo» 
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Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de cer rarse el remate . 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si 9e careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del a r t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes , á los cuales después se lea 
descontaran del precio ele la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la 
escri tura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

\JO que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del ar t . 37 citado. 

En Guadaüx á 31 de Mayo de 18«J5.=E1 Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Comisaría de Guerra de Leganés 

El Comisario de Guerra Interventor 
de Subsistencias y Utensilios militares 
de Leganés. 

Hace saber que debiendo adquir i rse 
con destino á las Factorías militares de 
este punto, tr igo,sal , l eña ,cebada ,pa ja , 
aceite, petróleo, carbón y esparto; se 
pone en conocimiento de las personas 
que tengan existencias de dichos ar
tículos á fin de que puedan presentar 
sus ofertas subscritas á las once de la 
mañana del día 12 de Julio próximo. 

Leganés 28 de Junio de 1895. = Ma-
nuel Sinués. 

I0NTE DE PIEDAD 
y O»ja d o Ahorro» d o M a d r i d 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 249.535 pesetas, por 
1.501 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 224, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 331.603 pesetas, á soli
citud do 542 imponentes, 263 de ellos 
por saldo. 

Madrid 30 de Jun io de 1895.=El 
Director, 1*. A., J u a n de la Torre . 

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOBILIARIO ESPAÑOL 

Situación general en 3 1 de Diciembre de 1 8 9 4 

ACTIVO Pesetas Céntimos. 

Colocaciones var ias , accioues y obligaciones 20.493.725 77 
Terrenos é inmuebles 4.744.160 40 
Mobiliario 144 528 61 
Cuentas corrientes deudoras 5.833.125 91 
Cuentas de orden • 8.409.038 33 
Semestre á cobrar 453.739 73 
Efectos á cobrar 1.315.603 83 
Cajas y Bancos 12.805.187 57 

- 28.816.695 37 
Prima de obligaciones á amortizar 3.926.976 

T O T A L 58.126.086 15 

PASIVO 
CAPÍTULO D E EMPRÉSTITOS 

Obligaciones emitidas (69.504 obligaciones á 300 francos) 

CAPÍTULO D E VARIOS A C R E E D O R E S 

Efectos á pagar 173.587 09 
Provisiones pa ra pago de cupones 10.390.204 19 
Cuentas corrientes acreedoras 10.100.158 63 
Cuentas de orden 8.409.038 33 

23.561.856 

29.072.988 24 

L a subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad, el día 26 de 
Jun io , á las doce de la mañana , por espacio de una hora . 

CAPÍTULO D E R E S E R V A S Y BENEFICIOS 

Reserva de previsión (conforme el art . 32 de 
los Estatutos de la Sociedad) 5.420.859 73 

Reserva especial á disposición 40.002 18 

Ganancias y pérdidas (saldo acreedor) 30.380 

5.491.241 91 

T O T A L 58.126.086 15 

Conforme.=E1 Jefe de la Contabilidad, A. L a g r a v e r e . = V . ° B.°=Dos Admi
nistradores, Luis A. de Es t rada .=Anton io G. Moreno. 9g p 4 

MADRID: 1895.—Eso. Tip . del Hospicio. 


